
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0721-2025-UNAP
lquitos, 18 de junio de 2025

vrsfo:

El Oficio N" 284-2025-F|Q-UNAP, presentado el 13 de jun¡o de 2025, por el decano de la Facultad de
lngeniería Quím¡ca (FlQ), sobre autor¡zac¡ón de viaje en comisión de servicio;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, don Juan Manuel Rojas Amasifén, decano de la Facultad de lngen¡ería

Química (FlQ), sol¡c¡ta al rector autorizar su viaje en comisión de servic¡o, a la c¡udad de Lima, del 26 al 28

de junio de 2025, para que participe en el "6to. Foro de Univers¡dades del perú, y Congreso Nacional de
Decanos"; asimismo realizará coordinaciones con el Comité de Administrac¡ón de los Recursos para

Capac¡tación CAREC, que se realizará en d¡cha ciudad;

Que, la com¡sión de servicio es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de

trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupac¡onal y espec¡al¡dad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
inst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máximo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la act¡v¡dad

académica y su gestión adm¡nistrativa, económica y financiera, y a solicitud del decano de la Facultad de
lngen¡ería Química (FlQ), se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 31953 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUEI.VE:

ARTíCU[O SEGUNDO. Otorgar a don ,uan Manuel Ro¡as Amas¡fén, pasaje aéreo económico en la ruta
lquitos/L¡ma/lqu¡tos y dos (2) días de viáticos por comisión de servic¡o.

ARTíCUIo TERCERo.- Prec¡sar que don Juan Manuel Ro¡as Amasifén, t¡ene diez (10) días háb¡les, a partir
del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta
documentada de los v¡áticos otorgados, en la Dirección General de Administración (DGA) y el informe de su

v¡aje en el Rectorado con copia a la Facultad de lngeniería Química (FlQ).

ARTíCUtO CUARTO.- Autor¡zar a los funcionarios de la D¡rección General de Adm¡nistración y de la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio Fiscal 2025 de la Facultad de
lngen¡ería QuÍmica (FlQ).
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ARTíCULO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en com¡sión de servic¡o, a la ciudad de Lima del 26 al 28 de ¡unio de
2025, de don Juan Manuel Ro¡as Amas¡fén. decano de la Facultad de lngeniería Química (FlQ), para los

fines expuestos en la presente resolución rectoral.


